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ACUERDO IMPEPAC/CEE/405/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARiA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAI SE

DETERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN,
MOREIOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/I71/2023, APROBADO EN FECHA VETNTE DE JUUO DEr AÑO DOS Mtr
VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A LA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE CABITDOS
ABIERTOS.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIÓN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DET ARTíCUtO I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieTe.

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobqr los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/'158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudqdqno del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomenio que regulo los Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4.-ACUERDO IMPEPAC/CE .E/146/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho ùio Oe

julio de dos mil veintiOOs, el Pleno del Consejo Estolol electorol tuvo o bien

designor ql otroro Secretqrio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro

AcuERDo tMPEPAc/cEElAos/zozg euE pRESENIA tA sEcnerlníl r¡¡curvA Ar. coNsEJo EsrAlAL ErEcToRAr. DEt tNslruto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡lnrlct¡¡c¡éH C|UDADANA euE EMANA ot r.¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ eanrrcrrecrór'¡ CTuDADANA. MEDTANTE EL
CUAT SE DEIERMINA EI CUMPI.IMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE TIAYACAPAN, MOREI.OS, AL REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANIE
AcuERDo IMPEPAC/CEE/17¡12023, APRoBADo EN tEcHA vEtNTE DE JUUo DEL Año Dos l¡¡t vel¡.¡rlrnÉs. coRREspoNDtENt¡ ¡ t¡ nr¡¡¡slór'¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-29/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstifuto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

29/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomienlo de Tloyocopon, por

medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pónofo de lo Ley

Esïolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se le solicitó, poro

que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles conlodos o porlir de lo recepcìón

deloficio referido, remitieron elformoto CAL-CABl, correspondiente qlcolendorio

de sesiones de cobildo obierTo de|2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los temos relocionodos con lo

Porticipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

moierio de Meconismos de Porticipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomientos.

En lol viriud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Tloyocopon, Morelos, comenzó o portir del veinticuotro de enero y feneció el

veiniidós de febrero qmbos del oño dos mil veintiirés. Lo onterior, descontondo

el primer lunes de febrero, que estó considerodo como de desconso obligotorio

en Términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/22212022, lol y como se oprecio o

continuoción:

AcuERDorMpEpAc/cEÉ./4os/zo23euEPRESENTAtAsEcn¡rlníl¡ltcurvAALcoNsEJoESTATAIEtEctoRAt DEttNsTtfuToMoREIENSEDEpRocEsos
Er.EcToRALEs v ¡enrcr¡¡ctóx C|UDADANA ettE EMANA o¡ r.l col¡r¡srór'¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡rnrcl¡¡ctóN cIUDADANA, MEDIANIE Er
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6. ¡NTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisiete de enero del oño en curso, elConsejo EsTotol

Eleclorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/C88102012023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Porlicipoción Ciudodono, quedó inTegrodo de lo siguiente

formo:

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veintitrés. el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeTo es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los porïes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asílenemos. que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomienfos del eslodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción

dodono, o lo ciudodonío, ouloridodes, funcionorios públicos
l

"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolízoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los lreinlo y seis Ayuntomienlos del
Eslodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus olribuciones el cumplimienlo de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que lienen vinculoción,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/4os/2023 euE pRESENTA t A sEcnetlnía r¡rcur¡vA AL coNsÊJo ESIATAL ErEctoRAr DEL rNsltTUro MoRELÉNsE DE pRocEsos
ETEcToRALÊs v rannctp¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA oe La comtsló¡,¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡¡nlcl¡tclóH cIUDADANA. MEDIANIE Er
CUAI. SE DETERMINA ET CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DE TLAYACAPAN, MOREIOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l7t12023, ApRoBADo EN rEcHA vEtNTE DE Jut-to DEL Año Dos ¡¡tt vrt¡¡rtrnÉs, coRREspoNDtENÌc ¡ La nrm¡slóH oe su
CAI.ENDARIO DÊ CABILDOS ABIERÌOS.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipqción
Ciudodono
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de conformidod ol orlículo l9 de lo Constitución Políiico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los orlículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de Io
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulio ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de conirolorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuesloPorticipotivo
o Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto PorTicipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17, 22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomenio
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipoiivo.
t...I

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-26/2O23.Con fecho cuotro de moyo del dos

mil veinlitrés, lo Secretorio Ejeculivo de este lnstituto Eleciorol Locol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/?83-26/2023, dirigido ol Presidenie Municipol del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos; por el cuol se le informó que en

seguimiento o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-2912023,

I M P EPAC/SE/VAMA/ 50 5-24 / 2023 e I M P EPAC/S E/VAMA/250-23 I 2023, y d erivodo

de que hosto ese momento no se hobío brindodo lo informoción solicilodo por

este lnstituto, referente ol meconismo de PorTicipoción Ciudodono cilodo, se

soliciló de monero otenlo remitir lo informoción solicilodo en los oficios de

referencio, esto es el formoto CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndoles poro Iol efecïo un plozo

de diez díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del ofÌcio.

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayunïomienlo de

Tloyocopon, Morelos, comenzó o tronscurrir o portir del ocho de moyo y feneció

el diecinueve de moyo qmbos del oño dos mil veintitrés, tol y como se muesiro

o continuoción:

.! ¡.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/4os/20ß auE pRESENÌA t A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡rcurvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcloRAt DEt tNsltuÌo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ¡lnr¡ct¡tctóH C|UDADANA euE EMANA o¡ te co¡rnlstóru EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡enttclt¡clóH ctuDADANA, MEDTANTE EL
CUAI" SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORETOS, AL REQUERIMIËNÌO REAI,IZADO MEDIANÌE
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9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023. Con fecho veinlidós de moyo del

dos mil veintitrés, lq Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-2?/2023; en otención o los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos; informó

ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos los

documenlos siguientes:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo Eslolol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo convocotorio
poro porticipor en el meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de
plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes de porlicipoción
requeridos poro que su resultodo se considere vinculolorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07012023, emitido por el Consejo Estotol

Electoroldel IMPEPAC, medionte el cuolse determinon los porcentojes de
firmqs requeridos poro lo solicilud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultqdo se considere vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el estodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo Público Electorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de internet y redes socioles con qJe cuente el Ayuntomiento, y remiton lo

evidencio de dicho publicidod consionle o portir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuntomiento respectivo, o fin de remitir o mós

Tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,lo evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecTo o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y "Asombleo

Ciud ono" duronte lo presente onuolidod

be precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

rcodos con los numeroles 5, 8 y 9 del presente ocuerdo. fueron remitidos por

esle órgono comiciol desde el correo elecirónico: notificociones@impepoc.mx

los correos: re ct Y

AcuERDorMpEpAc/cEE/Aos/2023euEpRESÊNTArAsEcn¡renír¡.r¡currvAArcoNsEJoEsÌATAtEtEcToRAt DEr.rNsnIUToMoREIENSEDEpRocEsos
ELEcToRALEs v ¡anrtctpaclóN ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll colt¡ttstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ranlc¡¡lctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI SE DETERMINA EI. CUMPLIM¡ENIO POR PAR E DET AYUNTAMIENIO DE ÍLAYACAPAN, MORELOS, AI REQUERIMIENIO REAIIZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/t7l12023, ApRoBADo EN tÉcHA vEtNtE DE Jur.ro DEr Año Dos mn vrrnrnnÉs, coRREspoNDtENt¡ ¡ n n¡¡n¡stóN or su
CAIENDARIO DE CABILDOS ABIERIOS.
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los díos veintitrés de enero, tres de marzo, cuolro

de obril, cinco y veiniitrés de moyo de dos mil veinlitrés

10. APROBACION DEt ACUERDO POR tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisieie de julio de dos mil veiniitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tloyocopon,

Morelos, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el pónofo cuorto. del

ortículo lll de lo ley esTolol de porticipoción ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 122 del Reglomento que regulo los Procedimienïos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este lnstituto el colendorio de

cobildos obierios en el formoto CAL-CABI o en formoto libre contemplondo lo

informoción correspondiente.

11. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/17"1/2023. En fecho veinle de julio del oño dos mil

veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I71/2023, medionie el cuol se requirió ol Ayuntomiento de

Tloyocopon, Morelos, poro que cumplimiento o lo esToblecido en el pórrofo

cuorto, del qrtículo I li de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Consiitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, qsí como el oriiculo 122 del Reglomenlo que regulo los

procedimientos de los meconismos de porticipoción ciudodono del lnstiÌuto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, remitiero o esle

lnsfituto el colendorio de cobildos obiertos en el formolo CAL-CABI o en formoto

libre contemplondo lo informoción correspondiente, cuyos puntos resolulivos son

del tenor siguiente:

I..I
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del Insliluto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente
poro emitir el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodq.
en lo porfe considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE TLAYACAPAN,
MOREIOS, por conducto de su PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que
en cumplimiento o lo estoblecido en el pórrofo cuorlo, del ortículo
'ì ll de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio
del oriículo l9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomento que Regul

AcuERDotMpEpAc/clE/4os/2023euEpRESENIAtAsEcn¡rlníe¡.lecunvAAtcoNsËJoEstAlALÉtEcroRAtDEt tNslTUTo
EtEcToRAtEs v ¡tnl¡c¡¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA oe n comlsló¡l EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡ant¡cl¡¡ctót¡

MORELENSE DE

CIUDADANA, Et-

CUAL SE DETERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARÍE DEI. AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANIE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l7t12023, ApRoBADo EN rEcHA VETNTE DE JuUo DEr Año Dos ¡¡[ vrr¡¡IrnÉs, coRREspoND¡ENrr e La n¡l¡lsló¡¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción
Ciudodono de este lnslituto; REMITA o este lnstituto Electorol, el
colendorio de cobildos obiertos en el formolo oprobodo por el
Pleno del Consejo Eslolol Electorol del lnslilulo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, CAI-CABI, que
corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚNICO, o bien
en formoto libre siempre y cuondo contemple lo informoción
correspondiente.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABIIDO DE TLAYACAPAN,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO
DE 7 DíAS HÁBILES contodos o portir de lo nolificoción del presenie
ocuerdo, poro que den cumplimiento ol presenle requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABIIDO DE TIAYACAPAN,
MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol
requerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en
tiempo y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANCIONADOR, en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro
que procedo o reolizor los lrómites correspondientes o fin de que
notifique el presente ocuerdo At CABILDO DE TTAYACAPAN,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnslituto. poro
que procedo o reolizor los Trómiies correspondientes o fin de que
notifique el presente ocuerdo ol lnstilulo de Desorrollo y
Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos poro que en
ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onte
el AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORELOS, o fin de que se
encuentre en posibilidod de dor cumplimiento ol presente
ocuerdo, conforrne ol convenio Específico de opoyo y
coloborqción poro el desqrrollo y fomenlo de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉfflnnO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro
se noiifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de Morelos
y ol Congreso del Eslado de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet
de esfe Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de
móximo publicidod.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión exiroordinorio urgente de fecho

inco de septiembre de dos mil veintitrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretorío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este Órgono Electorol.

AcuERDo rMpEpA c/cEEl4os/2023 euE pRESENTA !A sEcnrrnníe t.¡¡culvA At coNsEJo ESTATAT E[EcloRAr. DEr. tNsnturo MoREtENsE DE pRocEsos
ETEcToRALES v ¡enr¡ctp¡ctóH cIUDADANA euÉ EMANA oe n conrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE oe rrnlcrprcróH CTUDADANA, MEDTANTE Er.

CUAI- SE DEIERMINA Et CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÎE
AcuERDo tMpEpAc/cEE/l7t12023, ApRoBADo EN fEcHA vEtNtE DE Jur.ro DEL Año Dos lriut vtt¡¡r¡rnÉs, coRREspoNDtENf¡ e n nemls¡ón oe su
CAIENDARIO DE CABIIDOS AEIERIOS.
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13. CITATORIO. Con fecho dieciocho de ogosto de dos milveintiirés, elSecrelorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citolorio o efecto de que el ciudodono

Eduordo Compos Allende, lo esperoro el dío veintiuno del mismo mes y oño o los

doce horos con veinte minulos, con el objelo de llevor o cobo lo diligencio de

notifÌcoción del ocuerdo IMPEP AC / CEE / 17 1 /2023.

14. cÉDULA DE NOT!FlcAclóN PERSONAI. Con fecho veintiuno de ogoslo de dos

milveintitrés, elSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/171/2023 ol Presidente Municipol Conslitucionol del H.

Ayuntomienlo del Municipio de Tloyocqpon, Morelos, poro que en cumplimiento

o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del ortículo lll de lo Ley Estotol de

Porïicipoción Ciudodono, reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo ConsliTución

Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; osí como e|122, del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

de esTe lnstituto; remitiero o este lnstitulo Electorol, el colendorio de cobildos

obierios en el formolo oprobodo por el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, CAL-

CABI, que corre ogregodo ol presenTe ocuerdo como ANEXO ÚN|CO, o bien en

formoto libre siempre y cuondo contemple lo informoción correspondienïe, lol y

como se oprecio o continuoción

ACUERDO IMP
ETECIORALES

EP AC/CEÉ./405/2023
v t¡nnct¡tclót¡ ct

euE pREsENTA tA secn¡r¡ní¡ ¡.1¡cunvA At coNsEJo ESTATAt ELEcloRAT DEI tNsftTuTo MoREtENsE DE pR ESOS

UDADANA euE EMANA Dt rA coMtstóN EJECUIVA PERMANENTE or p¡nÏcle¡clóH CIUDADANA. MEDIANTE EI-

CUAT SE DETERMINA EI CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORÊTOS, AI, REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l7l12023, ApRoBADo EN fEcHA vEtNTE DE JUUo DEr. Año Dos ¡¡lL verrurrrnÉs, coRREspoNDrENr¡ n ta n¡¡¿Usló¡¡ or su
CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS.
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Êür þ &ìhfuËnÈÉ l#tde" Êr¡ âl*Ë {rçf{ procôdë ü nû#tcr o þ pcfisfiü lx¡scüdð åt

*ÞÈåô üêrfår{ôüSu: por cw*",c}o #e
sal

h#r* çrfi á?i*i,rtet
vç{rä*r*¡" *;*rcw- És. *.**"*," "".*"- *.*-

,,.1r ,:, ;

ilffiitf f ff[ffi.ü* trdls¡ meÐc
û*ilirtråä

15. OFICIO SM/075/2023., En fecho veinticinco de ogosto del oño dos mil

veintitrés, elsecreüqrio Munic!,pql de Tloyocopon, Morelos, el ciudodono Fouslino

Sontomor'rq Moroles, giré el oficio SM/075/2023, ol Secretorio Ejecutivo de este

lnstituto, mediontèeLctrclselicirton uno copocitoción el dío veintiocho de ogosto

del oño en curso q los diez horqs en los oficinos de lo Ayudontío de lo Colonio "El

Plon", tol como

ACUERDO
ETECTORAIES Y
CUAT SÊ DETERMINA
ACUERDO

se ejemplifico

DE IA
EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESIAIAI. EI.ECTORAI. DEI.INSI¡ruIO MORETENSE
co¡tiusróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ renncl¡lcrón ctUDADANA.

DET AYUNTAMIENTO

DE
MEDIANTE EI

REATIZADO MEDIANTE
A I.A REMISION DE SU

DE TTAYACAPAN. MOREIOS, At REQUËRIM¡ENIO
DEr. Año oos rnn v¡rHnrnÉs, coRRËspoND¡ENrE

CAI.ENDARIO DE
IECHA VEINTE DE JUTIO
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w

':irrl! L@¡ cm ç4 æ-
?l*y:1ê.1¡:'¿r, (4Ð¡Ë1,++J à:J (1È -aga¡rbs {^!e ä-f:}

l,i. ¡:!I Þ vicutgß. ¡N$(}riËö lrâ-B¡rR¡: À&Ë&r"grF-t,
sË,cåE?,talca tJËct -frvç ÞFI" :r¡,tggeÅc
Pìt{ÊsEtÍ1t

.ìqå eI p::f!grjilL€ ltoxT.;'v$z ËJe ar¡. r:e$I)#t;tIrrsö Fã.1.ìtr,íö. y àl
r-.i.*sfir;, ::i.{¡fql;'e È1. mr::ri.i.¿ :}ãrå *ôll'èl.isr su ar)clvtr e
i nt {}r\'ènc Lðn l}arÞ. r:1:rûer rJ.nå.-*Ë$.Reâj;Cêåión cpn çl p(3 r:sonaå
rj-Lf+Ë:i1'É rr' ëdxJ"rll.*.trÃeivo {i¡e .l.à ådfainisirå(:1ún &uÍicj_påI¡
åali f.ûr;Õr r:ùn ls$ ayuC.?nt*]s r.unícipålgF dr¡ 1.å.8 Ëlilet iÛtås
isci¡ l :.däd€s l.¡r.Þ ;:omDnidfidè*' {:ue ÞÕr su.s al.rlblsjcneg C€b¿¡n
þt:1n.1¿r.r stÊBcjÕn ë !ôs åcuerf,rúrfr ftitI¡F;IrÀ*/ÇH/f r:l /2üA3 ).
. M.PEIiår:Jiä,."1 ã.7.t'¿.tJ¿'3 *æ.r1.åd{2å p4}.r E:. üÕñsÉ:)r Ês¿ð¿¿?:'¿:.etf,'í¡r';¡ 1., t:one.icìe¡andr: qsë 1Ê.g ¡Êrrås ç,.l}:etö cX.g
:r+qr.rel:lrti.errt:Þ 

"ertbièìrr 
l.$s feg"ù;1.å.lå Ld,,.ürgåñicã }lunl-c:p¿:-

'JF.l. 
-r,isl:.ì¡.cìÕ .iË. Þ1ÕÍû1Õ$ .

tsr:ìr i;ðI. ÞüTit iü.t). sugårj.nç:t -Éji' Le Ègendå. d.* 3;u.:g mú1t':..rj¡{::.*
¿.cuÊêçj',3n+?s I $ pëfrrjt j.*f p-* cú¡r.û fÈÊt:ë para J.a {:û¡}a{!tar'j",j.n
d ddrqû dìtr:, .f)ÈrsoI¡l üÊ *Su &r';¡ã,ñç, CáfúLC¿.d.!. " e.i. dll.¿,i
',.sirrf :iañhd) ,C$ ¿qsõ;c, dei iitlê €tt ùursÕ, è ,lðs- (tiê¿ hora$ n en
las È.fi*¡1-nd$ dr3 f.å ê!.udårtJ-å {¡e aã. Câ.1.1}nlii} hAL pl-õ.ft- {junt.â.å i..,Ê.Ë¿F* Cß Sål.ud) ub!*æ,$¿ (}n ave¡a.idå lÊ.t ?.Lan cüler.!i: C*::
rai; *qrot åt{rt¡.lj.t* ,,

1l::1. ¡:Jd.fr.].* ^iei!älar* ".t;in c¡lË .s:,"ç$j.^fique desãçåt<) ãa
îG,?uÈriñj{3t-¡îû dri ffi*r.!tü¡ q.se {1Éf'lvðrio de lå. l:åt)i!Éatã,ci.ön
-rü1..iËi t åclå såt:å 'Éf uclênre æp}j úr O} plåzo cie 1os si!st^d; dl..å.õ
*trff:e{i'{iÕs, 1..> {:u;lf., ãm;}i}Jellrant-g õe sofietô å su
,:,:¡T, si,:ierê¿i,åÊ.

sin.Þt):ì:r Êi,ì [}årel.*u1ãr, rêc:l.t}èr ni5 xesF¡eitc¡g"

â,ra ,Ì, tt rFurË
tñ¡n^x:fit.s

srcns?rtÊr9

È-s-?. ¡ry- M c¡{þ3 åÞ-. pÈà*td;ñB? y.rslÊ:råt és tl.!¡ryaß. pàÍ. ,È 9r¡¡*r1oÉ¿ftó.1ri¿r¿ó-

e

;,:t,7, :.-1,'iñ.(;í: I fi'r;'*¡-t: *;*,...i,¡,¡; ¡l',tA
:l ;' -.i I fr i ;:, ..í i.

16. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveintitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo

Estotol Electorol del lnsTituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ,/253/2O23, medionie el cuol se

designo de monero lemporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porïidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos

Elec roles y Poriicipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el oficio

IM AC /S E/vA M A / 22s3 / 2023.

tMpEpAc/cEE/405/2023 eur pREsÊNrl r¡ s¡cn¡rlníe EJEcuftvA At coNsEJo EsTAtAt Et EctoRAL DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnncl¡ectóH ctUDADANA euE EMANA ot ta comlslóN EJEcuftvA pERMANENTE ot ¡lnnct¡tclón ctUDADANA, MEDtANIE Et
CUAT SE DETERMINA Et CUMPTIIAIENIO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/l7t12023, ApRoBADo EN rEcHA VETNTE DE Jur.ro DEr Año Dos rr¡r¡r v¡rNrrrnÉs, coRREspoNDtENT¡ ¡ u n¡m¡s¡óH o¡ su
CAI.ENDARIO DE CAEIIDOS AEIERIOS.
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17. CERTIFICACION DE PIAZO. En fecho veinte de septiembre del oño dos mil

veiniitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yazquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo de esie órgono comiciol, reolizó lo

certificoción del plozo correspondiente, como o continuoción se detollo:

eE¡âr F¡cÂcléÞr ÞE Fr-Â.ro

Én €;ræfr¡ûeßç,t. ¡.1orsiÐs. fi 2G de seFti€rb!ç de ?¡33- 5rânûr Iäf lC il*fs5 úûr1 ìi.5
m;nüfòs* ed 5\.licritfr a,.ic. .tñsê ,å,r{fÕni;o ñrl:reroru€ '!'ézÊ+#:, É}ês¡98¿idó tærrçqds Ct:
ürêgpo.shÐ, ds tr s,eçrå!üilÕ,ÊiecuJi'{(r $â ÉctË lflstilu:o Êlqclçrfs Löcäl trsdJ¡#ñfe .)curit.a'¡cr
[túFüÞÀc,¿c:FE,¿" 3,/?tfâ5, sr}Kt].Õdr ¡]st @t c.ef3sjö É-<l{:f ú¡ Ê3ëÈtor(* rl *¡s dÉ r¿rplir}û1br+
då dGs m¡¿,"ÊijriilréJi t<:n fundermento e*löx qrlaqulÐs ?8 ir*criÐr¡ Xlr.'3V'll crÞl Cædi.ilõ #rá
ãûf}i,'ùëåsnss T PrsÕ€(trìmiêr'tÕ5 Ë.lecltrÇltr. Flffã Êl FstÕçJa tié n{cráfê5: : v 3. iñcrså cll, jlrJi
Aâgiöffidrì:!Õ C's CtiÇ¡sl¡a ÊJeçiotçl de! lflstituàÇ- .ì'lörÞr.:êô5è do PrÞce:ff r;levlÐral{t'} 'ti
*'Õr-r¡ëip.3cjón ¿.¡L.d.cdsm" l-'¡tr9ç ÇonsiÐr;

Êue c lrç,Jés de Ë#ul(¡ fJê ñËfili*#eiéin pårc*ûûl d* lÉchs ,/ein1:i1;t'.* de
ü(f öslp dê r1ôs rr¡l !.sinåilrâs. s€ l1'rÍÕ dê¡ rûnæimlô*tû rl çäû¡l{:ü âÉ
Tll'.fqf,çüF)Éú, l{,.ûrå3os, Éúr ¡:ôñ,Cu*iû d€ ru r:rå5i,:r*nle municiç¡gl. 6l ß4:t-t.Jt<7r:)
t¡"teñF.f'C¡¡{:Ëh/ 1ì'I !þ?23.. â¡)rþbÕdm en r(7rión. extrfiçrclir{3riq rle a)ç.:t1ô 2t) ,tú
juli+ d* 31",7.å Í,t{Þr ål {:ör¡sËi* Ë5|friül Ëlec+Õrcll .de este ffgçniemó-

GuÉ Ét !)untÕ "trËRCFnc" d?.ì (jcuç¡r#f, tl\¿,È[!P,t .t:/'{::]T-f i' ì tr ì J î'}1;1. +tñri¡ñ .71

coþ¡ldo {,e r¡ènt* un ç,lqãe dÉ siölð díüç |1át>ììËs, cüñJ:qdÊs 'p ÞÇ-t¡r îi+ lá
n*t¡ficä#ìJt1 de¡ rrìsrhÞ. ü ðlièêlË de r*nrít;r ã'J5Ìíå ¡nsl¡1\rlÐ,\4.J..|lÊtr* c{r
FræËrûs E¡*ctûrcle5 T Fârl;*ì!:Êgióñ.í:;éáaÍíç.ta, +r! r;rãle¡'lc: r iJr?,qrírrrtrif,r,::ì1;
Cii.¡qJnrjr:ñús,¡tì cl. lÈ{nlglo flËrrÞbÕd* Ðç. EI PienÈi dcl 4-ìcr:ri*.rû ¡:r:,:r::ül
f3êÈìorö1, d€r-sFrirìËrdo "ÇJq.l-çÁal*-

t'trirÕ{tÕ qXe l't cnteri.;c el f}¡szÕ {ûnü¿¡qiiûÕ Õl 4:fifrillJt da Tl':yççqp*n, ¡r..iÇ.rl*::. ¡.Ì-n.*s
del ÕcuerdÐ liv,PHfr¡rÇ,{{: EË I 171.¡'2J23, ci3ft tufidsñæ.1Ð er' ea ßñicuiû .19 cJË( RË.3¡err1{, "¡ l:r

cðmeñ¡ò el lunÊ5 v@anfiunó'y {:Èn"-Êf!yú €¿ tyrürtë$ i¡*inlÌ.fr¡*-ü* Ce Ë-ã*r.tc cÉ l,:ri r1::,
v€inlìJ'rÈs-

Arcrü å51Éfl. rö lrÉç¿ cÕôtl& q{/€ del l{næ uÉJr,,liurto d.j rËr,y.Tû {:l* dù::, rriil ì'ú¡r-!lil'*f . ;¡l
clífl Èi 'd!¡{t 5e Suscrihe tü Ðeffin1â, fl"3 5É r*fil)¡C) dÕ.(::Lrfr1*friñ; l¡i;*ñ Ë¡ rfl flf¡t¡i,:¡ ';lñ
coft*sFanç'çnÇiÇ ç1ç fflÊ ûrçôiiåì11û, ni câr*c,Ëìår-;1ráñicñ û:,,?,::aËrtã ù-'l'i:i*

rel(Ft¡¡ä ûl çuplplirrriô¡Î.ô ðel æuÉrdú (.{ue n$s rltiuç>ã.

Por io (¡uê" Jlåftdä lär IO bêq¡ çar å4 m¡nuloç del <i'o €fi qus rü üttúã" it¿ lrt u?t
cóäË:uìdå !ü prëgffiie dæçffcia.
o-drEn3lrúfi'rûrr ü clu€ fidya luçÐr

{.

lr"

.jç *l s[sc¡iÌÕ :tf,']rs lës eaëì13! IÈ.!¡r]lÐí 't'

1 9. OFTCIO |MPEPAC/SE/VAMA/2348-4 /2023

dos mil veintitrés, este órgono comiciol

::
vi{,zhuEi"'

ÞÉ ¡'E t,À
¡çËfA. É^¡ÉC UilVA EtEh lt'¡tPf Pê.C

En fecho dos de oclubre del oño

o lrovés del correo institucion

18. INCORPORACIóN DEt SECRETARIO EJECUTTVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus oclividodes.el Moestro Víctor

Anionio Moruri Alquisiro, Secretqrio Ejecutivo del lnslituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono. '

SU

f'&*, rc3ã¡¿æ B*ffidáq lãrr:sÞtf;F.-;t'iqr @turtd; d{úrrÉ€:ü- Þþe,w. ls&

CATENDARIO DE CABITDOS AEIERIOS.
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nofificociones@impepoc.mx, notifico o Eduordo Compos Allende Presidente

Conslitucionol de Tloyocopon, Morelos, en el correo electrónico

presidencio@tloyocopon.qob.mx, el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2348-412023,

medionte el cuol se reolizó remisión de informoción, y requerimiento de lo
colendorizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono denominodos

"Asombleo Ciudodorìo" y "Cobildo Abierlo", en términos de los obligoción

estoblecido o los Ayunlomientos del estqdo de Morelos, en lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos. Tol como se odvierte o

continuoción:

Sd

irnpep*fi r*r,,Íî:,

<)tlclo: l,Vã€F,A.ç/Sçlv,d,c&4,12348-4/Sûã3
cu'Þrfi{trö({å. ,rr'"&(". <t t2 4¿q {}ct$þrr3 dls åû33.

ç. Êt¡{rÂt¡tô cA/vì¡(}s ÄLt*¡tttc
.1É,9åi{}{NrÉ {:{}}¡sÌlt1.rÇ}{}N¡\t- e}ll
i¡1r-.,Ìi1{ t-lc l:Ë ii._¡.TÅ(:ÁF"ô!¡.
tu!L-:'¡ll¡r ()i
PtfsÊâ¡1É

Àasnto: e"Sftlitl*/r {rE.r",fst$qll}içi1. .1¡r!¡:i\,0{t!-.{x-r¡6|r1È d* ldr
Ç{iaôCtri:æiôn õÊ t"âr ãa4cç¡n¡!n1iô: (lç S(¡t$*;püc*r.
ç:ix3f¡rlld:rr$ (l¡n<?¡nÕ{¡(¡ç{ .Â$.çraÐéa{r *iJdÕ<r{¡r1ó'" y
"C{¡&,¡1lö Åþ;ertd}'. *ð îêrñin$r t,'} für a}{*i*o{ión
sJl{¡t}iscido e iüi åyr-t'om{ñtôt ç3fl {,11ç<)<} ¡1ê
À,r$¿têr{}x, srl ¡i¡ Lþy {rl:rt{¡l crÉ Ètrrriciôór*ô te..et{s##nô,
f{åSß,ûre*?,l{e1ö .rêl "{Í'TteutË¡ :9 3"'¡ <¡c la C¿¡nctil¿*ón
Pôâr^cä d*1 €s {¡41* d¡Þüå y $r}tx¡'$n{r cJ{ä l\Å(**i{¡i.

"Sìr\rJ ii¡ {:{f tr&¡,s pc.c åÊqí(¡{trê s1¡ dj{}r{:ir3¡ 1då&-*Cr.-.1 (!l ñi¡ñ* }¡ûrl3.:, ¡¡*;ro1rusr,oræ1
/{Õ.rri$t4n Ë!*cutlv{} F(r}a1*fr*irl$ {*.s f¡çrti&{gc}Õû Cisdodürl¿}" óC,ô tufldôffi(âö!$éni(}a
#11*[r¡+s 4t. t!{}ÇÇiåo v, @ertç¡dÕ {:- y I l¿, trcicqiôll ¡v. ûr1êi,nô t]¡. ds l{¡ C$nsr¡d.¡c¡ófl
3{tí!ir{' qr{? àtr €srÐ{tos ur#Õc 

^âÕr*.*ft**: }¡ 19 êl$ dê tä C(}êstìkÆiÕn {r$l Êrtë{f(, {.ibrê ìr
SÞilersûc .åâ* ¡.rp1{rtö.f, rfidf È?rþtîf,rôf4ã iñfÕiãxd Þ*â etr ce¿1¿1âtmjes?ð y ô!e{ìdi*41. Sö
$firül*f,?*i
(;h/dir *itrÞ çrçKrriþfnô Êiþ{çô ä*efÉ(f¡l Li}êTål ë\¡.srato ç{¡n fu,nciçrxd}, ðr: 14¡
ifatdämêni{¡ciÒ.¡ {té *S$ fyqÞ{{:!n(lfÞôr dcl p<rr{l*{rtÞf¡ón cil'{r{ldçnfi ê.r tt¡ ëñrtd#{r, {3Ð,
c{}t:túflr¡1îf(¡<å 4* fl?Õ(ç¡¡ s.1ÕtlTir¡l!!¡{? q¡J6 rGq{.$(å rå,i õCÌii*çelt'l. öi (:.*ryy* îu$ge çdv$rtirãdû
^ - ¡¿r:._, ,,54 !áñ"

I f:ri ¡."¡.l3rs h.rtl!y, Ct í¡{rrti"{. d:. 1rõCCiCm \¡" e*d}¿l{:dâ C, {t$,q: çCfiå1luc;?â
(!r:Ër.j¡ô1, *¡á{¡*i*¡m(:ñtf, fi ta:l¡lçËf ì

'ÁÊ€dq.rê ç. t:r te: r:ûr'{r.ar#*t tás{t&-.{¡ri/{:*_ ii¡f eÈsr¡f4'dr.b<*ið, }. ffi }u
(ô!t, 13: *.ffitulí& Êd1t$esei .l lâi x;.{rrëM JÍ* ¡ssffi(}f,âå4 (,p är*/rdü,'¿i
*årtr{4$ ö sürçp} éâ ctæ*rñÔt ,¡óãdõod þcdûif ffi tor rørff6 d* etîè
l:ôxrl¡Lç?e, r6'e grcré* luncrêûôr aå ,br r{Ê{*âili$ ôqlbr$Õr:

I ôrlråñirócfdrì, drr*û¡þ, âdrnf}ürö / dcç¿ørrej'trr Õô rsrutâ(}S$t rñ þ3
õ{gÊ¡æt çrË t}ã!,icþoÈjdô crvðq{'üits .?Æ S.?vËó râ lè!:i:fe¡éô túcël.

¡i. È4êéî!}fl(:r"rîìn1*, ** ,{il üf!i*ul<} ã3^ ktrc ¡.óñ V {Jre +ã Ca{Ìråiîuçlàf¡ pê*¡ti*ô 4rdl
*5t8{:¡ô ;ërê ,- $*{þer*or} {ré ê"{du{åfd¡t. gù¿\q*{}:

S,Jßll!äLr¡¡ r.{$íÉ:t*:fx: di* ¡y*{â# {,ÀFcÎ#{¡fË* y ¡ÈdFf?otrñ''t¡ór} C.trJ{rürrôôü.
â¡ärcarfi#:.Á¿{ìñip€f,c¡-RJâ¡-å¡nrllgcû*å-gf ¿r'f l¡':

".'.".''.;*.#ã.2..!,&úr!.ii*ir.;us*x¡.xas,...ê.*,?x.k-Tþ...lf...â,s.{i.s¿ãd"íJrf."S**{*áådra{åÊå*i*å-¡¡"t
:aN¿-::i:¡3:!:t".í*-"*å:{åþ4rid.ñ çir*iRa{ifiSå,$Xrg.€{ålêÉl**jËeiq:r:{¿Sâi*åâ-

F5ßËfi¡ ¡ (å* 5

AcuERDo fMpÊpA c/cEE/4oslzo2g euE pRESENTA LA sEcn¡unín ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESTATA! ErEcloRAr DEr. lNslTulo MoRELENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v p¡nllclpactéH cIUDADANA euE Ei ANA or te connlslóH EJEculvA pERMANENTE ot ¡ennct¡lclór.¡ CTuDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DEIÊRMINA ET CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE TI.AYACAPAN. MORETOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MÊDIANTE
AcuERDo rMpEpAc/cEE/t7l12023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTE DE Juuo DEr Año Dos ¡¡tt v¡¡NllnÉs, coRREspoNDtENrE e n n¡¡,ttstóH oe su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.
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t,ffifltv¡

: $MF*PÅÇfSff$åtu1,{l}å{S,{¡$*å$

Ççwnrrv*cc, ,t*#-. * *Í d* +*ftJtË* d* ?må.

¡r krdltÉó åtdË{"#K* d* fu€*r** ff**efek$ r ñoî'¡$¡)s{d*r f{"rs*ss'"$.
6f&t# S #süs#ã.ffie ü @ç##n{þtr r *È**ffif88ffi*"*#*&
fl"q#,fi$.#.*s,s,*#*ss,fi#*""umllM**" #fi.&à" *{#åd#qs .Ëi ; ï{Ë'sfi,'â"
û*dqF$rS."Pî#â,.$SüMSlt lâ liË rn,H.,rFa&$* i#éäüHr{:r{*¡¡rL*} áßx

dffr!üñ{kr **i"{fuCçô6Å dc rc*f*or**od con eJ odfur,rt* ¡* g* {*î frlì)r
{dÈ}*i&frttr} y ¡s ,s|r!6$64 q¡¡¿aga*

f, J"
å*#ruft***e*ü*.

lü. f*&&$ts, s* iffç¿É il,lçÉr. lcs û$fuuk S, ?. lâ. l l l. : t $ t ï i I- ñrni*ç d t
.$, dð tñ {"#y kfål# d# Pürtöþoð*r} tft.rdtrtffis *Tf**t*c*rì Tûr ro{il.¿**l'ls

s{ßå{ls*:

"{., J

åttfc¡do f" kl*nfM***íd*ft{rkå"*srssq .ÅÊr
cðrMqå
L fÉùì&Sùr
d {rþ*xf#*!ü.,r{skfc#
fi. lar ffiw &tx$¡c, åsüHüfíi'@ s -eé6$û{def *rti¡* o* ¡¡cr*t¡*
f$iÉrint!4rydrtu ey
f. do( d{ftt& *eürsr o*l*t**q¡tir¡** p ¡*rttdaü***r ôr1 ¡r¡å rç:gtlftrrrßå
âmldÐf S0 Sorlif rt!ûrrciø. "
,.".¡
t#Ê{** ?- {f, ská&s#&" ex cr*aneøm¡¡*{ ç**h* þ4 ô€rf1#rr ñøc*å ¡*ç

Fätu! &{:r¡áiiq lxglúffi\¡" f .fr*th**,,fÊ,d.rfqr*î-liÉrFffi&hüfikewe

'd"*'*#alç¿*$' '$#*

¡¡r+¡*u dr *¡##mffit*ffiffiï¡ fs ftü *$rÌhr¿.çñs*
grocodfol*,r¡uc y ¡¡crfr!ür {ltrå' *üffid*r* ärfü ördô¡rûr?r,írrråo y dc+*cs ,hyn¡

*ülrs!&*
f..d
rr&{¡þ
s+qn#ffifrtf,ñ,*hl##ñil
t å** ssdffi $Êsç*6ø.. {*gtrol$q ¡ ¡vmttq,þ"tffi
ffi,{'*IrÞ*or
:1¡. g.á&¿Ërryf f#çS&ç:r{ffi. l¡
Y- t# #cúT|ü¡*r? úft $ffiü&ütdñ {fFl tr$1çrþîo d6r f rr##s d* "\ffit*4à.r.
itl'.'J

rdfrË(¡.Élll.{lÉg.m3l .*fur.e^*r *Lf;-åË,m,tri¡;.*LfuN##"iätk*fÍ*iì
*qd¡dtffiMt*fúffiÍhåEfçfffi¿lijffi r$#t*$¡$Õ* çr!
deew&gçl**t#rffi ddrl¡rr?*#tìürrtû. {sr Hnttn65666 ¡syfuinço
åtd'T@û¿

fcdot hr#lü.{*lr,#¡ p*¡nt$ßdËf Nii*{ *r¡*rs,äfsáf,å 1âr ffi$ñf¡Àr dç fü'àor$*
À$ådô tår& sñûrüs$ûr f d*cnfut p*r &r ihtq¡É{tnfÈ} dr, *?âJr¡s{sË"{fu' /,!*
¡*ç Swd ¡aw¿orr¡r on ç¡a mi*r¡¡n ¡¡*d*r

iq$êì**s#ås$"üq&f*rJe*4fÂacrfu*tq*¿r"r- i c,'Lr r r' ; ". ; ç + +r .:s-; i s

ffiâ* s#*{r?odffi***år* *{¡ åå }*# *tå¡Èd y {$* ry{å*drs ¡lir¡wwl* ¿rr qx

c*å}#*f Wþe{ce

CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEÊ / 405 / 2023

Oá6*x lr¡¡rpf FÅÇ/sfifi¡ÅåAÁfâSdedf*S**

€rrçn{Þ(fiçç. Àûoi"- s ff¿ dé âctr&* de äffi3

q,+ffi ññfi. ñ{fi,#f*rffi' ctx sa¡r¡* }r €&i'¡{q $
ffi+" sfi d*fl#d,tkffif** dÉ @*r fr# såf$rffi* #É {*å*f ¡qþier?*
or$r:a qr,,* WrM W /fi6ffiáSû, fi$$ffitü rtfwrd*sft ¡rqñ* *pl*
{{¡þs{r*â: ffit#*,,ffi*r, #.&ffi#*,&&åsffi,, 4@,s¡i¿fiãx"dáftÉå
e*ffiffi*r.
!, .;

*åEt,*o trd, lüLãffifltsö Ëå¡düffürEf-ffi",# Ûtr{rfiftfft1$,,.t#a.,*hirc t
ßffirc#t#þpr, #nffiri#ffrSþ adc*mo psrq * mú¡åún f ¡øWdn**nta dç e¡
fxWt*r*,*tyffifÉ, Êrjb#rar o døæc6rc.fñ r,f,¡o ct¡ûól* **ë&:vrôfu*N
ûåk#s, q{¡Ê ,{' i,rf@ffrd áûrt l** fffi & :r|d'c¿ånic. räinrâ{ ftiñ fgfìffi

*#mdmdErucfi*'ö tçfc,.
t1

*á*r*ô ttt

üt¡#f,d#fð trprån{#as
Sþ {rdft@â#n dr &#$*t y a$ael** c {doc{s Se træí{åfir f*i û"lñtrså
#,iå¡le.**¡¡¡r l.* rç.q$çrÍn fiSrorn c6tFtroc*ú* gþ és.þl
ik. -3"{d t1x|Xt\#{L ¡f3 l¡{S$6$oã1}rdF¡ å* &*¡ktr{ff S{tr* Åã *øV*sútdfi S* ,l}?
*þ*risfc¡r. ÉJ[¡åisü#.f, n rifiç fi r # ¡
&nffi$s*M.
1. ,:

Se sfia ff¡criå{o. *¡ (û{r'**i##rå t*ú ütr&$ç$frñü} S6 ***s **qresrrl* fû#åco
åiåtr{Ëd} Lóc# äf1 t* im#Ërr¡e*tc{*n ü6 i$t n.&ffffibrfÖf $* &!flldÊ*c$d[|l
tír;tiç{w,c ôÕ k} ç*r{S#. T {1 tr'l !üå. (f sd'/ürlk kg SmSçiô$*9 dB lcs
hvu$t#nqiür1ls.r df b ên.'iìds$ Sür{ fi{ü#{tr ig *lM&åt *s*rupondenle ç
'& r?rôcs6rrr6 6å po#eipcciôn ciudod$ìo dffitofiSrildos "&tfy$¡6ô
tiudEfffqff¡o" T "f;&& M*. # pd$lftgítt* fiü{*#üå &u6ËñËs1

åi¡p nwdanl* A{uer& t*#fFÆftût/¡ün¡FA,}" *{ ¡r.c&&ïË *gæ" SÊ $i$çir{K
d€,i lÀrfåPÅt. dn{*rnI# *çcnciclrnon?$ l* rlü{,¡&n!â:

!:
$A$IOS. f* crwûc, &6fffi & ClNfl,$ô þr û{ãåmrçO. ffi¡}¡. pârgorrdç{cùo
d* u flÊg0ttllf ltlåßñltåL pôre fi{,¡ú, ûn {L{rç&?t'Ëril* o tô Ë#ûMds ffr cl ¡xi'ft#q
{4rS$û. S'ùl dtr?*.d* lt I *,ä b tüy&{üXf dü SdçikþûdÉ *frd#dr}s. 4çÉ*ñr*nfw'ü
dcl cñr'*ç{i: t? *, e b t#€#sÉ¡*,r F*lftq d# t$ãoúa tåfir y l*gssåxå dË åÅ.ð*d4;
*S ff¡r1* *l I ?1. d¿d *,e$ry*s*{c rye e*pe bc, *wedn{m?& ds } r*üMlfsolt S* ,
sry+rci***'tn {:$dt#{ã1Õ sü *$rá tft;&þrd{r; *Ët#lå r¡ tdË MiSÞ é¡¡ilotc d
rdürïddsfo *ç m&tdtu d*lor ¡* ¡l fçn¡Se *tM pu rt fkøw Cal Cûür.þ
ffi S¡clcrcÍ úd Wtü rfüt*íSr d* fi¡c*rl ü**m¡ns y Wt
&dadu*ûteå"t*ll. m*¡sro{råqpdc tlswffillaømlEwvo fiffi fi**Ö,
o þlm **ann¡to åfift ffi& f' çtåf,ü{år w**mflo lc ftrllxtnnt*tn cl*rrymm*s

Î*ffiO.f* wts
gf w ñ*ruäül nfi*öttit, ¡,ft fTÂ!ð m ä st$ *¡ru¡ €üüå0&r ü fffi{* &

lc* *

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ,/4osl2ozgeuE pßESENIA LA sEcnslníl r¡¡curvA Ar coNsEJo tsTATAt Et EcToRAr DEr tNs¡rTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcloRArEs v ¡rnncrp¡ctóN cluo¡o¡u¡ GtuE EMANA ot tl colrllstóN EJEcunvA pERMANENTE or mnrcr¡lc¡óH c¡UDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SÊ DEIERMII,¡I ¡¡. CUMIUM¡ÈMO PON PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE ITAYACAPAN, MORÊLOS, AI REQUERIM¡ENTO REAIIZADO 
'I,TEDIANÍEAcuERDo tMpEpAc/cEE/l7tl2023, ApRorADo EN FECHA vEtNTE DE JUuo DÊt Año Dos lr¡ril. v¡r¡¡n¡nÉs, coRREspoNDrENr¡ e u ntm¡s¡óH o¡ su

CAI.ENDARIO DE CABILDOS ABIERIOS.
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$€cf,lT¡,s¡
r,xËuttvÁ

Õftch: It'¡lPtFAClS E/VÅf'.1Å/?36S¿/2ç?3

Cuernnvscr¡. Mër., q û? rr$ octu*{s de 2t23.

oçliñgociån d6l prslslìlû sçl¡ê{Ss" pû(s q$s den cunçl¡n¡,efifç {¡¡ pierrrìîs

ucperirnin*to"

CllÂìf0" $e qru.bû ÅfllCltl¡. At CÅ8fl.DA DF SCUIÍUçO, lr0lflÕS, Bc{* qî¡* eï {4

sx¡â¡asïo ds as d*t qvrypelrle$o ql rûeuürhftsrì!$ rficlü{tü dd ñ#s$ünÌe oçuërdo. s
d* ßo hocstb sn fnsipû y l*rfw. ¡a Sxü !çCió g r,rri ügc;tl¡l¿lEilfo OÐl¡lAtto
3ÅiltÏÖilÀüO*" ån t&ffitû{T då lo k$$ción a#[cøe"

Qüfinç. $å h{*Tryå ô ¡o $scrËtsio *içcuÍivs då sdô h$lihrä, plfç quâ gsseds ü
æqti¿Or þf fdn*lt*¡ CSnSfpSûdSnlê,r ü Sn dâ {&re noritiqg* d p¡sçanta cqy¡aed* AL

çåilr¡o s¡ ðôt¡fi¡cû. rno$¿ô& ?o* cot{utclü 0¡ ¡u rt$$s¡E¡rûunrc¡¡år"

$ä$o, $s imtt¡p a ls 5êcrer€ñ10 ff*cr¡ä"q dð e$* Inriit#lo, p#rü cF* srocedfl o
mol{aar $os *drnitgs ÈË.rËSöfidû'itlü$ g &,r df qL€ n0tili$re' e* pr*çenlç flçil$ríô fll
hrffuls dr n*!ffaão Í ftn{ü¡sc$r$rn{o lÂrdcþd dcl i*ùfldo do ltlorolor pcso {rLe çr,

fi,,,,,,,,,,,,,,J$o s gftq &gûnÉ¡rr¡o ñ¡&üc* Locd" âGÞè{ê ,ü$ çû$lbËsî ûnTô 6l åTlr}11åitrtf{:o
Dt OûtlfllrC0. åiO¡flOS. a fh de qiJç !È årrfi,*nir* *n pcrbfrdod de ds
cuwtír$onlg ül gð*üt1îÉ üÕrer&. m*føsr* oÅ çcnr¡enb åçecítico de spo'¡c y
rõkùûú$clåfi poru ol dorundh y tðffiôrllc d* lÕ S{rlbiBoeafu slt¡d*dû$s ßir i*
or*üçd.

gÉPtll{O. Ss ¡y*JfÉ s }ü $€*{ðfü{* gefttvc üâ e*t* }fl$fiìlJt{. #*r* sn aclifiq¡e *} Pader

flrc¡¡üvo dçt çoùlsüra dd Êdsdp d* *lorilo* y c* Congcu drl kþdq dt f¡lorclo¡

t",.j

Qçç rnçS*ntç Aeuerdo tMpËpA{l*ffillt3/ffi23, sl¡¡tuirno Ôeçr}o de 0hec.cian

dd I¡.{PËFÂC, dèt*¡nðíìå çs*nciçlr*enl* [û si$rr¡çnlå;

t...ì

!tçUt{üO. le oprurba" tfqü¡tll Á1, C lll00 ÞE OçUÍïUCO" ¡tOlftOS, tOr
çOt{ü¡CfS ilR iiÊslb$m ßüX}tl}A[, p*s q]ê oo crrn¡&nianlo o lo Ðslobls{idâ
on k¡l pdna{*ç çuertô T qviniç, d*¡ Õrifcdo lll de Ifl rûy *iclsl de Fcnicip**i$r:
Ciuðodono.rcçrfcmontodç {olnñ{culo t9 $.k d* No Cç11ri¡ççifn Pe{lçÇ delfrtado r¡îfl¡
y Scbwcno ûi åáÐrsh0; mi cornq ðl I2d, dðl R&ülüftüsls gue Rê$uiü lûr
Proeçdraiqnts do bu l¿scor*d"¡}{ da ÊadiclfK¡c*k Ck,d*dssü dsl 1ÀlPtPAå tfrllfiA
ç erlê ¡r1stilúlo d ç*ttllÐÅtlg $ A3ÂJlltt[ltl CllrÞÂDÂt{À$ en el fcrmoto ogcþodâ
pë *{ n$te d*f {on$ årtctc*åacto¡u{ dål lnstih*e Mar*le¡¡* de PtscÊror Hbçiû.dd6
y rcsrWocl6n Ch¡dodçnø. qÁbÀtÅtrl{, qtÊ rwrË *#egcdÐ $ pre¡ente çf;$erdÞ
ê$rnórns(s ür*so"

TãßCfto" ss üFn Gbô olTotfiff & eA3n0o 0t octl$rtco, trtqi$os" fcr coâtÞuctû
û;3{l f*¡S$åtTt iål,f}¡lclfåL Ut{ tlÀK} tË ? dA$ ilÅHUl cünîã*os o pa¡tr de h
noti$coci$n Spl prqcçnle *ñ,Mo. pars qtáê den rçmnþr.iån{o d pær*nle
req¿reì:ËTúçÂio"

cr)åf;Îo, ss üilr!èb{ ÀtfnctttåtcAüttpö Þ$tå{¡t{¡ct¡to 0[ otulltçÖ, ¡lorfrot
pç'd q{ré üfi él !{J*üSsfç do no dEr fir$pftryì¡Ënto d rüWeñrflb*fô tîolÞrio d#
prsróflt$ sËuëdo, a *e fiô ftocôrfs {Þn SûrrpÖ y fsrtÏg. fü düfô krüb s un
?tOCmUüÞffO OþlXÅftS fÂilgiblÂDQl" *n t&rnfror d.c l* lcgdçclðn ûpüeÐ#ç-

t ?¡ttúlâo lç ¡na¡lnlr¡ rü€1rç rl &r$dq |ttFf Få(ffitlldõruff
P$ina 4da5

hdtùrþilocþm!
thPncs¡cEhahrj.!
yPlrü#dónClld*il

â

.l%
inrpepäc$

fI

AcuERDo tmpEpAc/cEE/405/2023 euE pRÉsËN¡A tA sEcn¡¡tní¡
ElEcroRArEs v ¡rnncrplclóH ctuDADANA euE EMANA DE rA

EJECUTIVA AI CONSEJO
comrsrór.r EJEcuTlvA Et"

CUAI, SE DETERMINA Et CUMPtlll¡llEMO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE ÍLAYACAPAN, MORELOS, At REQUERIMIENTO REALtzADO MEDTANTE
AcuERDo IMPEPAC/CEE/I7t12023, APRoBADo EN FECHA vErNtE DE JUUo DEL Año Dos r¡rL ve¡HrrrnÉs. coRREspoNDtENTr a te nrmlsló¡¡ o¡ su
CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS,
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i S':$á*,TÅÆA
j f;ä4{íTf}fÅ

oõclo: I À,(PËFAC/SEIVAMA I 23a8- a ,:gzt

Cusnovcc¿, Â&r..00? de oclubreds ffiâ
QUIüùÎO" 1a ku&uyr o ts $ssstoriE fiec¡*ivq *å ü}t,É lrufirtilfô" tçrÕ qrË Sroe*$c s
ßOli¡sr lff kôftl6l Cónsåüördi$.rlðs o fn dg dpâ nqif&u€ ci prçCðfliC *{r6rd$ Àt
cÂrñ.pû þÊ ocutttKo. r¡offi.os. ¡Qrcoüofjcröö, rü Hstos{tråÂutßtÏtåL

IÇXTO" S*, hÍfrì"vë ü lo tßcrBi*dû Sect{ivÕ ds. s1îs år$îltvts. ü*ro qus Þrê{.sdð 0
¿**üt i*r k¿m¡îrf señßf$&1d¡çnt6: c fin ce c&€. oôtit¡{$ê *, Sfelsnts scvardo nl
lnrlifuto de Ðe¡srolo y fqrfdcclnr¿{{t*o üvrCcþol dd frlndo de llorelor p{*o q$å sfl
ûuritu ü clie G;ganirn* Pltrlicü t ${ol" gên€{* lâr 04$ti0ft}l ontc *l ÀIUHIååå¡¡'{'O 0f
tCUllUCÕ, üö*nOS, ü {ñ ds qL€ rå sûru,Ènliü &* poft#dod de dçrC{r*ÊFniürtâ
{F Ër89ent8 *f\Jsf ñÕ. {sñfc,ffns d cqaven*a &Þ*c*ScÉ dÊ spô*ls y öAl0høccióer parc
nl dç¡ðrr& y fon€ñtôde k,;f,rtiçi*oc{ån cå¡uqdglÊ eri þefirtdâd.

så/lmÐ, so irsrruve a lo.$ecr*icrh Ë}ê,rutivô de ëåte hiriruro, pürü $ $órithu6 üt ?odç{
ffrcultuo da{ Gobtøno dd þlé& dôrrlo.doóyor ga'qrûrô dd &rodo d*¡iDrË{Õû"

t". l
Ên ele tsftû{" lq rìôt¡lic¡p*ión då dct}*r Åru¿rdqs l¡¡o,rgdircdu st día 23 de
oåô$tô d äf13. ii* q*e Õ lc pr66ëntå fê{f¡o bcyo sldo re¡nädo lo kfonnoülüqr
ts,{efpûndíên16.

Por ¡o quå rn* pü'rrriic h{çs,. un rücðrdcløb Sa ic obfunciön nonT}olþo Êors
lo rernbié* Se Ìðcujs¡dod¡*cùín que bü ridôgredsôd$onk¡ konrcripcílnque
enioce#*. :rçr lo que J41rì û€r6gÕdçt lo¡ lcnnqfa* ffl vea*on digíicl
*on*rp*rdientel" ínlormccìéÍ qus podÍn sêr relnitido a)odi{rnfs ofício d
çofreÕ g&ttr$rråcü "córscpolrdçnclEûkrycpcc.nr"" d*ls ü¡ o*. trlnüdû Õ b
delern{ftücíón quð efi $u rnomênfÕ øa &a&æóç p6{ s,l Cünsoiö &îðtsl
ílcctoed dé este Orçc*&rno, tsrpqçtÕ ct cvnçëmienúo o incurnprãmi¡snlo o to
Ðrd€nüdú úri $ rå{6lidr} åçue{d*,

Sin *fo pcdicr-*w, ûçr*dêçiðndo ru volioro opoyo, b dêsrû ¡û rne¡or ento penc,$d
y åñ h ínrütu{íürËå,

J[{, ËN ú.
t:cnffA$o

MÂAI'RIATQg$IRÀ

Dfr. rr{$nufo åilgttt&{tf or
PtocFsos t PARI|Cf PACrÓlt Clt¡OlO¡X¡"

Þ åäAt{{.teö! ì v¡¡*¡lrfü ¡*¡rlts S,wú 'dd{@ 
q'a{i¡d. *q? t {ry€ryþ

-. {¡ñþht&{r.fiaB Sd{rìT}t4r} {i¡4w* rs heiø ürtlffi t t*¡¡g# É¡æ+ *q ül
* ¡e,fjdÐgr¡*rnñg{,rûôt¡+V{frri*¡Tìfttüë1t{dâijÊ:*{iåk#*J4:rl{srrstf;t!ç#dtdêó*S t(r.ltF¡(..i{¡*?4a

I y ffiàt¡*t¡6*

..-.-..- --.....*ì.¡å*?----.- . .

P*rrr¡ 5dr5

ERDO

CUAL SE

ACUERDO
CAI.ENDARIO DE CABIIDOS ABIERÌOS.
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20.-RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho Ireinto de oclubre

de dos mil veintitrés el funcionorio que fue designodo como Secretorio Ejecuiivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE|146/2022, presentó formol renuncio co

corócler de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

21.-DESIGNACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO.-Medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|332/2023, de fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés, el

Pleno del Consejo Estotol Electorol tuvo o bien designor ol Moestro en Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono

electorql.

22. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho veinticuotro de noviembre del oño dos mil veinlilrés, en

sesión extroordinorio de lo Comisión EjecuTivo Permonente de Porlicipoción

Ciudodono, se oprobó el dictomen que presento lo Secrelorío Ejecutivo o lo
Comisión Ejecutivo Permonenfe de Porlicipoción Ciudodono, del Consejo

Esiofol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, med¡onle el cuql se determino el cumplimienlo por porte del

Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, ol requerimienio reolizodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/171/2023, oprobodo en fecho veinte de julio del oño dos

mil veintitrés, correspondiente o lo remisión de su colendorio de cobildos

obiertos.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emiTen los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esioblecido por el ortículo 4ì, segundo pórrofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Conslilución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moTeriq, o sober; los de constitucionolidod, ceriezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de género.
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ll. De conformidod con el orlículo 23, parrafo sépfimo, frocción V, de lo

Consfilución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locql Electorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y polrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos polílicos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

elecTorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

oufónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo delermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extrcrordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En Iérminos del orTículo ó5 del Código Electorolvigenle son fìnes del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culiuro político; ll. Consolidor el

régimen de porlidos políticos y lo porticipoción eleclorql de los condidoiuros

independientes; lll. Gorontizqr o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; lV. Gorontizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los términos de sus SÌstemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y lo

Consliiución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomienÌos del

Esto y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono, y Vl. Promover
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emisión del sufrogio y velor por lolo porticipoción ciudodono en lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, estoblece como uno de

Ios funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político- electorqles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo eniidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol ElecTorol
ll I ae l^amiaian Eia¡r ltivos Perm Tes ¡nantac rr ^ñ^^?^t^.

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidqd con el ortículo 71, del Código Electorol vigente esioblece

que el Consejo Eslotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnslilulo Morelense y responsqble de vioilqr el cumplimiento de los

disposiciones constilucionoles y leqoles en moterio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol,

poro el meior desempeño de sus otribuciones, inteqroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo plonecr, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de Ios oclividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos dellnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo moierio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejeculivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunlos jurídicos;

il. De Orgonizoctón y Porfidos Políticos;
il. De Copocttación Elecloroly Educocion Cívico;
lV. De Administracion y Finonciomíenfo;
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V. De Porlícipoción Ciudadona:
Vl. De Seguimiento olServiclo Profesiono/ ElectorolNoclonof
Vll. De Quejos;
Vlll. Delronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y
X. De /mogen y Medios de Comunicocion.
Xl. De Forfolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrtminocion en lo Porticipocion Polífico.

Xil. De Pueb/os y Comunidodes /ndrgenos.

Xlll. De Grupos Vulnerob/es.
!-

tnïosrs es onodrdo.

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t.l
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso a los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se troie, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción. orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de voios y decloroción de los resuliodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon. en los
términos que determine lo normotivo y el presenie Código;
Vl. Impulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outeniicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moierios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los polílicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de eslrotegios que moliven o lo
ciudodonío poro presenlor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culfuro y lo
formoción poro dicho porTicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyeclo de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
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Xll. Recibir. otender. coordinor. qprobor v suoervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de pqrticipqción
ciudodono, v
Xlll. Aprobor los políiicos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnslituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsliluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo EstoTol Electorol, respecto de llevor o cobo Io

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimienlo de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios porCI hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el orlículo l9 Bis de lo Constiiución PolíTico del Esiodo Libre y

Sóberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus disiintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cqbo de formo pocífico y por conduclo de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcan, y siempre deberón tener

como finolidqd lo consolidoción de lo democrocio porticipolivo poro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Consiilución Locol y el Eslodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. PlebisciTo;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto:
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Dífusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnsiituto Morelense de Procesos Electorolè's y

Porticipoción Ciudodonq y el lnstituto Morelense de lnformoción Público

ACU ERDO TMPEPA C / CEE / 4O5 /2023
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Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierlo;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebisciio;
Referéndum;
Rendición de Cuenlos, y
Red de Controlorío
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Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo. los oriículos 8, i l, 12, 22, 28,29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente, lo

siguiente:

t...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción ciudodono en el
estodo de Morelos, los siguientes:

il.

il.

vt.
vil.
vill.

tx.

X.

xt.
xil.

t...1
Artículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguienies:

l. Los Foderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. Ellnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios delestodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudontes Municipoles

l..l
Arlículo 22.

El lnstituto, es el orgonismo público locol eleclorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos polílicos; que
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gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisio
de corócter permonenle, teniendo su sede en lo ciudod de Cuern
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
ElecTorol.

Es lo outoridod en moteriol electoroly de porticipoción ciudodono. profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previslos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los ouforidodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglcmentoción
relotivo y oplicoble.
El lnsiituto esló obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluocíón del desempeño y comunicoción en molerio
de porticipocìón ciudodono y democrocio porticipoiivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonen.fe y con'tinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moierios
propiomenle.

t...1

Arlículo 28. El meconismo de poriicipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno esiotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porle de lo
función público o integror olgún portido político, con Io finolidod de ocrecentor
lo irosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Estodo,
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Ëslodo.

Arlículo 29...
Los ouioridodes promoverón enire lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenioción y promoción
de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porlicipoción ciudodono.
t...1

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnsTiTulo de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I lB Bis de lo Consliiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instiTuto, se creo como un orgonismo

público descenïrolizodo con personolidod jurídico y pctrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por moñdolo

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 405 / 2023
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Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constiiución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstÌluto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estqdo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Poriicipoción Ciudodono en lo entidod; en

donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio de

los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con los

oiribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones de

copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-29/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

24 / 2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 50-23 / 2023, TMPEPAC/SE/VAMA/983-26 / 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-29/2023; girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro fociliTor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En eso tesifuro, el ortículo I I l, de lq Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo tll. El cobildo obierto, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuollos hobilontes son informodos de los occiones de gobierno y porlicipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayunlomiento. en términos de lo Ley
Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonteodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discuTidos por los lntegrontes del
Ayuniomiento y se les doró respuesto en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño. el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo; debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio, osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró o lo ciudodonío y podró invitorse o
representonles de los Poderes del Estodo. de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

Visìble en lo ligo htto://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
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En coso, de que el Ayunfomiento no emito resolución respecfo los
propuestos o solicitudes presentodos por los ciudodonos ol Cobildo se

doró vislo ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayuntomiento o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro lo reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emiliró lo convocotorio poro lo celebroción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicho
convocotorio seró fijodo en lugores públicos y se Ie doró lo moyor difusión
posible.

Elorden deldío poro lo sesión delCobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden deldío;
c) Presenloción de osunTos o troior;
d) Lecluro delprocedimiento previsto en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro eldesorrollo de los sesiones de Cobildo obierto;
e) Porticipoción de los integrontes del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobilontes del municipio podrón osistir o lo sesión de Cobildo Abierto en
colidod de porliciponles o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osistir como poriicipontes, yo seo como
porficulores, Auloridodes Auxiliores o en representoción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón regislrorse previomente,
conforme o los plozos, y requisitos señolqdos en lo convocoiorio
correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
onte el Presidente Munícipol, mismos que deberón confener los oniecedentes
y lo propuesto de solución de un osunto de inierés público.

Por ningún motivo podró intenumpirse lo sesión de Ccbildo Abierio, solvo en
los siguienies cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;
ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistenles, y
lll. Cuondo no se reúnon los condicíones mínimos de orden y/o
seguridod poro conlinuor con lo sesión.

Así tombién, el Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, estoblece que:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/4os/20ß auE pRESENIA rA sEcn¡rrnír e.leculvA Ar coNsEJo EsTATA! Et Ecto
EtEcroRAtEs v penrtc¡plctóN C|UDADANA euE EMANA oe n co¡¡lslóN EJEcunvA pERMANENTE DE

RAL DEL INS]ITUTO MORETENS
¡tnncrrrcróru cTUDADAN

E DE PROC
A, MEDIANTE
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ArTículo 122.E|Cobildo Abierlo, es lo Sesión que celebro el Ayuntomiento, en lo

cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobierno y porticipon

de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plonieodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegrontes del Ayunlomiento y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

mensuol, ollernodomente en lo sede oficiol y de monero ilineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstiluto medionte formoto CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo nolificor ol lnstituto de sus modificociones.

t...1

En ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odminisirotivo eleclorol

odvierTe que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "cobildo obierto", los Ayuntomientos determinoron codo qño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierto, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho colendorio ol instituio, osí como de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pónofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

t..l
El Avunlomiento determinoró codo oño, el cqlendorio; osí como. lo coloniq o

Coleqiqdo: debiendo nol'ificor ol lnstituto de dicho colendqrio. osí como de sus

modificociones.

tl
Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificotivo.

Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

AcuERDo ¡MpEpAc/cÊÊ,/Aost2023 euE pRESENIA tA sEcn¡rlníl r.¡rcurvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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esloblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos o
jurídicos concretos o nombre de un lercero, de ohíque su octuoción o nombre y

represenloción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobÌlidod legol respecio de lo lomo de decisiones. En eso líneo de

pensomiento, lo legisloción determino quién es lo persono individuolidóneo poro

representor o los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que lienen o su corgo lo tomo de decisiones importontes

que se relocionon con el desonollo urbono y sociol, denlro de su ómbito terriloriol

y por lo tonto, lo porticipoción de los personos que perienecen o sus locolidodes.

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroesiructuro. De ohí que el Constiiuyente determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomienlo de elección populor
directo, integrodo por un Presidenle o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo compeiencio que esto Constiiución oiorgo ol gobierno
municipol se ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t..l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

ínterno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo enlidod federotivo o

lo cuql perienece.

Así pues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Arlículo*41.- El Presidente Municipol es el reoresentonle oolítico. iurídico v
odministrotivo del Avuntomiento: deberó residir en lo cobecero municipol
duronte el lopso de su período consfifucíonol y, como órgono ejecutor de los
delerminociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes focultodes y
obligociones:
t...1
V. Cumpliry hocercumpliren elómbito de su competencio, el Bondo de Policío
y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odministrotivos de
observoncio generol, osícomo los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor
en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

XV. Por su porle lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esToblece en

su ortículo 5. frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el AyunTomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esenci el
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órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos osunlos que tienen relevoncio y Troscendencio poro

todo el municipio; Iol es el coso de los políticos públicos, reglomenlos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester idenïificor que cuolquier requerimienTo, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomienlo, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidenlo Municipol, pero que recoe en lodos los

inlegrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en el pónofo cuorto del orlículo I I l,

de lo de lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bìs de lo Constilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, del

lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, se do

cuento que el plozo de siele díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento Municipol

Constitucionol de Tloyocopon, Morelos, medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/171/2023, mismo que le fuero noiificodo en fecho veiniiuno de

ogosto del oño dos mil veintitrés, comenzó o tronscurrir o portir del veintiuno de

oqosto v feneció el veinfinueve de oqosto del oño en curso.

De lo onlerior se desprende que en fechos veinlicinco de ogosto del oño dos mìl

veinlitrés, osi como en fecho nueve de noviembre del mismo oño, el H.

Ayuntomiento Municipol Constilucionql de Tloyocopon, Morelos, remilió lo

informoción que o continuoción se delollo

De lo onterior. se puede oprecior que en fecho veinticinco de ogosto del oño dos

mil veintitrés, el H. Ayuntomiento Constitucionol de Tloyocopon, Morelos, remitió

el oficio SM/075/2023, signodo por elSecretorio Municipol, el ciudodono Foustino

tomorío Moroles, es decir deniro del plozo de siete díos hóbiles que le fue

oncedido medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/17I/2023, y en el que refiere en

esencio que solicito uno copocitoción poro llevorse o cobo el dío veintiocho de

AcuERDo tMpEpAc/cEE/405/2023 euE pREsENre l¡ s¡cnertnít tJEcuilvA At" coNsEJo EsfATAt Et EcfoRAt DEt tNsTnuTo MoREtENSE DE pRocEsos
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ogosto del oño en curso, o los diez horos en los oficinos de lo Ayudontío de lo

Colonio "El Plon"

Finolmenle es posible odvertirse que en fecho nueve de noviembre del oño dos

mil veintitrés, se recibió desde lo dirección de correo electrónico

cecilivl9@gmoil.com, qnle este órgono comiciol el Colendorio de Cqbildo

Abierto en el formoto CAL-CABI oprobodo por el Consejo Estotol Electorol.

Ahoro bien, tomondo en consideroción lo ontes expuesto y derivodo de un

onólisis o lo documentol ontes referido, se desprende que en otención ol oficio

SM/075/2023, con el objeto de que el Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos,

diero cobol cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/171/2023,

este órgono comiciol proporciono lo copocitoción solicitodo por el secretorio

municipol de Tloyocopon, Morelos, en el dío, horo y lugor que fue solicitodo lo

mismo, no obstonle es doble precisorse que el referido Ayunlomiento después de

hober recibido dicho copocitoción, omitió remitir o este lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono el Colendorio de Cobildo Abierto

en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol CAL-CABI.

Ahoro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomienlo de

Tloyocopon, Morelos, fue hosto el nueve de noviembre de dos milveintitrés. fuero

del plozo ordenodo por esto outoridod odministrotivo elecforol, no obsTonte lo

troscendente es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/171/2023, relotivo o determinor el colendorio de cobildo obierto,

por lo tonto el AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN, MOREIOS, ho dodo

CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en el pórrofo cuorto, del oriículo ll I de lo Ley

Esiotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constilución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ol ortículo 122, del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del ¡MPEPAC, qsí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del

ocuerdo IMPEPAC/C.EE/ 17 1 /2023.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimienlo de formq, mos no en tiempo

del qcuerdo IMPEPAC/CEE/171/2023, se exhorlq ol Ayuntomiento de Tlcyocopon,

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnstituto Electorol Locol.

Por lo onTeriormente exp.uesto y fundodo, en términos de lo señolodo en

conjunto por los qrtículos 41, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pó
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primero de lo Constitución Polílico de los EsTodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lq Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de ¡¡orelos; ó3, pónofo tercero , 65, 66, frocción V , 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84, 90 Bis, del Códìgo de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Esiodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I ì l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, se emile el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol. es competente poro emilir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se Iiene ol Cobildo del Municipio de Tloyocopon, Morelos, dondo

cumplimiento en su totolidod en formo mos no en tiempo ql ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/'17'l/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlq ol Cobildo de Tloyocopon, Morelos, poro que en los

subsecuentes requerimientos que le ordene el Consejo Esiotol Electorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenqdos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstitulo, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cobildo de Tloyocopon, Morelos, por conducto de su Presidenle Municipol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto. poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presenle ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo Municipol del Eslodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que se notifique

ente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estqdo de Morelos y ol

ongreso del Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpActcEEl4ostzgzgeuE pRESENIA tA sEcn¡t¡¡ír ¡.1¡curvA At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr lNsTltuto MoREIENSE DE pRocEsos
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SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de inlernet del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudqd de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Eleclorol del lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipo ción Ciudodono, celebrodo el

primero de diciembre del oño dos mil veintitrés, siendo I eh s on

veiniiséis minutos

MTRA. GALL ORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA
REZ

SECRETARIO EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M ZALEZ

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z
RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

i1

AcuERDorMpEpAclcE¡/4os/2023euEpRESENTAtAsEcnrr¡níe¡¡rcunvAAtcoNsEJoESTATAt ÊrEctoRArDEr.rNslTuloMoRELENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v ranr¡ct¡ec¡óH CTUDADANA euE EMANA o¡ Le comrs¡ór'¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡enttcr¡¡cró¡¡ cTuDADANA. MEDTANTE Er.

CUAI. SE DE¡ÊRMINA Et CUMPI,IMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE TLAYACAPAN, MORETOS, AL REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuERDo IMPEPAc/cÉE/17u2023, ApRoBADo EN tEcHA VETNTE DE JUUo DEL Año Dos m¡l v¡rNrlrnÉs, coRREspoNDrENr¡ ¡ L¡ n¡mrsrón o¡ su
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REPRESENTANTES DE LOS PART¡DOS POLíTICOS

l$slù,h lhrslcf,m
de Pmcesor E¡Éslo6le¡
y P¡rtlDhE ló¡ Cludôd¡¡a

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

LIC. ÈER NANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIM¡ENTO CIUDADANO

c. oscAR JIRAM vÁzouez
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. ELENA Ávrn ANzuREs

RESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

c. rAURA ELVTRA .lrmÉnez
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
DEL TRABAJO

,¡¡C. 
REYNA MAYRETH ARENAS. ¡ ,} .. 

RAN.çEL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

. MORENA

c. ELTZABETH cARRrsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOL¡DARIO MORETOS

uc. noÁru MANUET RTvERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cÉÊ,/4os/2023 eur pREsENTA tA sEcn¡rlní¡ ¡l¡culvA At coNsEJo EsTATAt EtEctoRAL DEL tNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcÌoRAr.Es v p¡nncl¡ecróH cTUDADANA quE EMANA oe u comrsrór,¡ EJEcurvA pERMANÊNrE o¡ plnrcr¡acróH cTUDADANA, MEDTANTE EL

CUAT SE DETERMINA EI, CUMPTIiA¡ENTO POR PARÏE DEt AYUNIAMIENTO DE TTAYACAPAN, MOREIOS, At REQUÊRIMIÊNIO REAI.IZADO MEDIANTE
AcuÉRDo rMpEpAc/cEE/l7l12023, ApRoBADo EN rEcHA vETNTE DE JUuo DEr. Año Dos lriur. vs¡¡rtrnÉs, coRREspoNDrENrr ¡ n nrm¡srór.¡ or su
CALENDARIO DE CABITDOS ABIERIOS.

Pógino 38 de 38


